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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnac¡o de la Llave; veintitrés de

febrero de dos mil veinticuatro, con fundamento en los artículos 387 y

393 del Código Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con

los numerales 56, 170 y 177 del Reglamento lnterior de este Tribunal y

en cumplimiento de lo ordenado en el ACUEROO DE RECEPCIÓN Y

RESERVA dictado hoy, por la Magistrada Provisional en Funciones,

Lilia del Carmen García Montané, ¡ntegrante de este Órgano

Jurisdiccional, en el exped¡ente al rubro indicado, s¡endo las catorce

horas del dÍa en que se actúa, el suscrito Actuario NOTIFICA A LA

OTRA PARTE Y DEMÁS PERSONAS INTERESADAS, MEdiANtC

cédula de not¡f¡cación que se fija en los ESTRADOS de este Tribunal

Electoral, anexando cop¡a de la citada determinación. DOY FE. -
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TRIBUNAL ELECTORAL DE VERACRUZ

Tr¡bunal Electoral
de Veracruz

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN
DE LOS DERECHOS POLíTICO-
ELECTORALES DEL
CIUDADANO,

PARTE ACTORA:
SALINAS GONZALEZ.

Xalapa-Enríquez, Veracruz, a veintitrés de febrero de dos m¡l

ve¡nt¡cuatror.

El Secretario de Estud¡o y Cuenta, Luis Miguel Dorantes

Rentería, da cuenta a la Magistrada Provisional en Funciones,

Lilia del Carmen García Montané2, con fundamento en los

artículos 422, fracción l, del Código Electoral y 66, fracciones l, lll

y X, del Reglamento lnterior de este Tribunal, ambos del Estado de

Veracruz, con el escrito presentado por la Regidora Segunda del

Ayuntamiento de lxtaczoqu¡tlán, Veracruz, en el que aduce remitir

pruebas supervenientes, recibido en la Of¡c¡alía de Partes de este

Tribunal Electoral el día ve¡ntidós de febrero.

VISTA la cuenta, la Magistrada lnstructora ACUERDA:

PRIMERO. Recepción Con fundamento en el artículo 147, fracción

V, del Reglamento lnterior de este Órgano Jurisdiccional, se tiene

por recibida la documentación de cuenta, la cual se ordena agregar

1 En adelante, todas las fechas se .efer¡rán a dos mil veint¡cuatro, salvo indicac¡ón en
contrafio.
2 Des¡gnada el dla ve¡nt¡s¡ete de octubre de dos m¡l ve¡nt¡trés, en cumplim¡ento a
acuerdo plenario
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SEGUNDO. Reserva. En relación a la documentación descrita, se

reserva su pronunciam¡ento Para que sea el Pleno de este Tribunal

Electoral quien delerm¡ne lo conducente en el momento procesal

oportuno.

NOTIF|QUESE; por estrados a la otra parte y demás personas

interesadas; asimismo, publiquese en la página de internet de este

Tribunal, de conformidad con los artículos 387 y 393, del Ctidigo

Electoral, y 168, 170, 176 y 177, del Reglamento lnterior de este

Tribunal Electoral.

Así, lo proveyó y f¡rma la Mag¡strada Provisional en Func¡ones del

Tribunal Electoral de Veracruz, Lil¡a del Carmen Garcfa Montané,

ante el Secretario de Estudio y Cuenta, quien da fe. CONSTE.
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TES RENTERíA
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al expediente en que se actrla, para que obre como a derecho

conesponda
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